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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 GETAFE

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado las notificaciones individuales de las resoluciones de procedi-
mientos administrativos sancionadores por infracción en materia de competencia del Ayun-
tamiento de Getafe, sin que hayan podido practicarse, es por lo que de conformidad con los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, por entender que la publicación íntegra de estos actos
podrían lesionar los derechos e intereses de los expedientados, se comunica que habrán de
personarse en el plazo de quince días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la Sección de Seguridad Ciu-
dadana del Ayuntamiento de Getafe, entreplanta, plaza de la Constitución, número 1 (Ge-
tafe), en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes (excepto festivos), con el objeto de
conocer el contenido íntegro del acto y para presentar alegaciones.

En caso de no comparecer en el plazo previsto, la notificación de la resolución surtirá
todos los efectos legales a partir del día siguiente a su vencimiento.

Expediente. — NIF/NIE/CIF/PAS. — Interesado
SSC-077/09. — 53464596-S. — Jorge Luis Albasán Pérez.
SSC-032/11. — 47043485-K. — Miguel Ángel Delgado Jiménez.
SSC-033/11. — 53287678-J. — Eusebio Amador Vidal.
SSC-038/11. — 47314774-W. — Aitor Armando Monsalve.
SSC-042/11. — 2299461-J. — Marcos Sánchez Martín.
SSC-107/11. — 53473398-P. — Ana Mercedes Ramos Rodríguez.
SSC-108/11. — X-4946794-T. — Diyan Dimitrov Dimov.
SSC-109/11. — 2288663-W. — Cristina González Bonilla.
SSC-111/11. — X-8772540-H. — Sandra Milena Pérez Cabrera.
SSC-117/11. — 2291971-K. — Édgar Jaén Izquierdo.
SSC-122/11. — 47307552-W. — Ángel Pardo Medina.
SSC-128/11. — X-6729980-L. — Milko Iliev Yovov.
En Getafe, a 26 de octubre de 2011.—El concejal-delegado adjunto de Seguridad, Protec-

ción Civil, Movilidad y Transportes, Personal y Régimen Interior, José Luis Casarrubios Rey.
(02/9.415/11)
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